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Licencíado
Jorqe Obediente
Diréctor General de Ingresos del
N.tinisterio de Hacienda Y Tesoro

S. D. t.l

f,"
,,i,,Estimado Señor Director:

En atención a su Nota-Consulta No.201-1074, de 3 de
septiembre de 1997, recibida en nuestro Despacho e1 dia 4 de
septiembre de L997, tenemos a bien dar respuesta a la misma,
dentro de nuestra compet,encia funcional conforme lo dispuesto
en los art.icul-os 21,7 ngmeral 5, de 1a Constitución Politica
Nacional y 346 numeral 6, del Código Judicial.

Para efectos de una mejor exposición de la Consulta que
absolvemos y en aras de su atinada comprensión, procederemos
en primera instancia a hacer unos breves comentarios sobre
aspectos tributarios yt posteri-ormente, externaremos el
criterio de este Despacho sobre el punto consult,ado.

I. BREVES CONSIDERACTONES DOCTRINALES EN TORNO A LA LEGALIDAD
TRI

En mat,eria tributaria es importante cons j-derar el-
principio casl unj-versal de que "no hay obligación tributaria
sin ley que l-a establ-ezcd", recogido en nuestra Carta Magna,
en el artículo 48 que dispone:

"Art.icul-o 4B: Nadie está obligado a
pagar contribución ni impuesto' QUe no
est.uviera legalmente establecido y
cuya cobranza no se hj-ciere en la
forma prescrita por.Ias leyes."

Es decir, conforme la excerLa constitucional que serranscribe ut-suprar oo sólo basta que la imposicióntributaria, esté iegalmente éstablecida, sino que su óobranza
se haga según 1o eqiablezcan 1as leyes a1 efecto.
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Se hace importante desLacar que la doctrina
de este tema, señala:

"5. LEGALfDAD. --Según reiteradamente
hemos señaLado, est.e principio signj-f.ica
que no puede haber tributo*,siq 1..y
previa, que 1o 'dstabl-ezca ! (.'éü11um
tri-butum sine l_ege") ,'
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al ocuparse
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EI principio de legalidad significa -quelos Trj-but,os se deben establecer bor
medio de 1eyes, tanLo desde' el- puntoi Oe
vista material como formal, eÉ deci-r,,.
por medio de disposiciones dq,'caráct.er
general, abstractas, imperspnales y
emanadas del Poder LegislaÉivoi.

El- principio de legalidad --dice García
Belsunce-- constit.uye una garant,ia
esencial- en e1 derecho constitucional
tributarior, en cuya virtud se requiere
que todo tributo sea sancionado por ley,
entendida ésta como la disposición que
emana del órgano constitucional que
tiene 1a potestad legislatj-va conforme a
los procedimienLos establecidos por 1a
constitución para la sanción de las
leyes, y que contiene una norma
-ir.,í,.¡.i ^^J u! rurucl .

Est.e principio halla su función en l-a
necesidad de proteger a los

derecho . decontrj-buyentes en su
propiedad, por cuanto los Tributos
importan rest.ricciones a ese derecho, ya
que en su virtud se susLrae, 'en favor
del Estado, algo de1 patrimonio de los
part.iculares.

En un meduloso fallo, 1a Suprema Corte
de Méjico, expresa con acierto que
examj-nando atentamente este principio se
encuentra que La necesid@
carga tributari
ley
creador del impuesto debe emanar del

sino también



fundamentalmente, ou€
esenciaLes Oef -Eri¡uto

@

los caracteres
la formacontenido alcance de latributaria estén

cierta de contribuir a la autoridad

obligutoriu di"

log trd-but.os

consideracios ábEolutamenré roScritos(Fallo citado p
cit, . pá_g._ L93 | y por De la Garza, ob,cit. p.303) .
(VILLEGAS,HECTOR B. Curso de Finanzas,
pergcho F1_nanc:i-ero y@
Dffiires, !9g2. págs. l_90 y
191 )

Queda claro entonces, hasta esta parte de nuestraexposición, que la constitución, como hemos visto, consagirael- 
. 
principio de legalid.ad tributaria, por ende de r-aaplicación de ta1 principio, se derivan a nuestro juicio, dosaxiomas entrelazados entie sí:
a ' - Er gravamen Lribut.ario debe exi st .i r ?1/\r mi rae fa 
-feyl v!svq{rErr t-!-LrruLct!¿{.) tre'Oe exl-Sll-I' pof ml-niStefiO
b'- La exist'encia regal der gravamen tributario implicano sóLo la qénesis de1 mismo, sirro t.ambién su marco deaplicación e "interpretación, 

de suerte eu€r. cualquier cargoEributario .rue escape del estricto marco de-legalidad fiscaldeviene u., .ri., acto arbitrario de la Administraci-ón púbrica.
En otras parabras no puede er Estado, ir más alrá eneuanto a cobro de gravámenes, 

_que ro que re permite ra ley,ro contrario equivaldría a violár la cánstitución y crear uncdos en l-a importantísi-ma función tribut,aria del Est,ado y deros deberes aé tos ciudadanos en torno a La misma.
rr.- TrDo A GoNSULTA:
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,nn."l3l, "J,?' lo expresa el
Consulta procura

señor Direct.or
conocer nuestra

General- de
opinión en

debqn ser
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Lorno a la aplicación del numeral 2o del articulo 967 a las
iacturas que amparan activj-dades de exportación, asi se
áesprende del texto de la Consulta que a continuación se
tfanscr]-Des

" . . . al cobro de Impuest.o de * timprá,
establecido en el 'ártícul o '* !96't .' del
Código Fiscal, el cual pasamqs a

lil

transcri-bi-r a continuación:
Art,icul-o 967

,ll t¡'. ,La Dirección General de Ingresg,s está
]levando a cabo acciones encamiñadas a
determinar que las facturad qug ampara
actividades dé- exporEEiónl uutén
debidamente timbradas según lo exige el
ya mencionado articulo 967.

como consecuqncia de todo 1o anterior,
somos de 1as opinión de que las facturas
expedidas por contribuyentes que
reali-zan actividades de exportación,
deben ser t.imbradas en at.ención a l-o
establ-ecido en el 967 del Códiqo
Fiscal. "
(81 subrayado y
nuestras )

Ias negritas son

cabe anotar que en cumplimiento de ro normado en el
Codigo Fiscal-, el Departamento de Asesoría Jurídica de laDirección General- de rngresos der Ministerio de Hacienda yTesoro, adjuntó su respectiva opini-ón, por lo cual p.asamos aexponer el crit.erio de esLa procuraduria.

I]I._ CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACTÓN:

^^ , En primer lugar, est.i-ma este Despacho que ant,e todo nopodemos perder de vista, lo que de manera reit.erada haexpresado ra corte suprema de ,Just,icia en materi-a delnterpretación de 1a ley que:.

"La ley por 1o general, está constituida
por un conjunto armónico de normas
estrechamente rel-acj-onadas entre sí, que
se complementan y relacionan de modo
reciproco.
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Cualquiera de los ordenamientos en elLa
conteni-dos regula una materia
determj-nada; pero t.odos aparecen
generalmente vj-nculados en forma tal con
el resto de1 estatuto, euo en la mayoria
de los casos sólo es posible obt.eqg,q. el
verdadero sentido de '' un precep'to 7a

través del análisis integral de todo eI
conjunto normatj-vo. Por ello el estudio
individualj-zado de cada disposición no
es el- mejor medio para penetrar en el
verdadero al-cance de la norma.
(CASO: Demanda de Plena Jurisdicción
interpuesta por el Licenciado Emetério
Miller, en representación de la Señora
Ma11y Chernostrosby de Gateño. Sent'éncia
de L6 de junio de L982. Public'ado 'en el
Registro Judicial de junio de T9B2¡')

(1,'Ú
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Teniendo como premisa fundament.al el criterio de la
Corte Suprema que se deja transcrito, debemos señal-ar que
para la aplicación del numeral 2" del articulo 967 del Código
Fiscal, es necesario tomar en consideración otras normas que
también regulan Ia actividad comercial y Ia obligación de
emitir facturas. Sobre el particular, es conveniente la
transcripción de las siquientes:

"Articulo L: El art,iculo 11 de la Ley 76
de 22 de diciembre de 1976, modificado
por la Ley No.9 de 14 de marzo de 1980,
quedará asi:
Articulo: Obligación de Documentar.
A) Es obligación 1a facturación de toda
operación relativa a transferencias,
venta de bienes y prest,ación de
servicios realj-zados por personas
naturales o jurldicas que requieran de
].icencia comercial o industrial "para
operar. "

(El subrayado y
nuestras )

ras negrr-tas son

"Decreto de Gabinete No.90 de 25 de
marzo de L97l rPor el. cual se reglamenta
el e j ercicio del Comercj-o y la
exportación de 1as Industrias'.
Establece en su Articulo 1-, 1o
siguient.e:
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Articulo 1: Para ejercer el Comercio o
explotar cualquier Industria, se
requiere poseer Licencia
correspondiente, según 1a actividad a
que se dedicará e1 solicit.ante, 1a cual
será concedida por el órgano - gj.ecutirTo
por int.ermedio de1 Ministsrio .z ,.de
Comercio e Industrias.
El Director del Departamento de Comercio
del Ministeri-o de Comercio e Industrias
expedirá el- Documento en que consLe Ia
Licencia concedj-da por el órqano
Ejecutivo. i
No necesitarán Li-cencia Las pérsondi
Naturales o Jurídj-cas que se dediquen
excl.usr_vamente :

anaderíá' (cria

'r,i,' Ú
6

t'r
t'. ,

cepa o esquilmo de gffi
apicultura o avicultura;
Q. a la elaboración y venta de productos
de arLesania nacional-, siempre v cuando

terceros. "

"Articul-o 2 (Ley No.25 de
Ii-cencia las

t994): No
ersonas

1. Las activ como
agficultura, ganaderia, apicultura,
avicultura, acuicultura o
agr
2. La elaboraci-ón y venta de artesanías
y ot.ras industr
cqseras siem
(5) trabajadores.
? E'] aia-^i^io de actividades sin fi-nesv. !4 vlvlv¿v.

de lucro u .ot_.ros que por dispgqición de
-Leyes especiales no requieran licencias.

4.- La r
comercia
cqpital invertido que no exceda los diez
mil- balboas (e/ . 10 , 00 . 00 ) . Las personas
naturales o jurídicas que se encuentren
dentro de
registrarse prév

naturales o -iuridicas gue se ^Á^ 
1 ñ11óñ

excl-usivamente a:

General de Comercio Intericjr, o la
Qirección provj-ncj-al respectivade
Comercio e Industrias, o en cualquj-er
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otra of icina gue para est,os efectos
designe el Organo Ejecutivo. Este
registro hará 1as veces de una licenci-a
comerci-al o industrial según
corresponda, y su tit.ular estará sujeto
al pago de un derecho único dg "_diez
ñ^r ¡anrilrr¡'F¡ del Ministerio de Comerci-ovv! vv¡Jvgvuv uvJ ¿-t!¡¡Jp gu! !

¿ Indust.rias, podrá reglamentar este
registro, y queda facultado para variar
e1 monto mínimo de capital invertido
para el cual no se requerirá licencia."

Artículo 967 (Código Fiscal): Llevaián
estampillas por valor de diez centésimos
de balboas (8/.0.10) : :

I

, ':1" " " " ' ¿ " "

2. Todo documento en que conste un acto,
contrato u obligación por suma mayor de
diez balboas (B/.L0.00), que no tenga
impuesto especj-al en este capltulo y
verse sobre asunLo o negocio sujeto a la
j urisdicción de l-a Repúblj-ca, por cada
cien balboas (B/.100.00) o fracción de
ci-ento del valor ex'oresado en el
documento.

b) Toda factura de venta de bienes o
servicios al- contado o al crédito, al
por mayor o por menor. La factura de
venta al por mayor, al contado o, al
crédito, llevará también el timbre del
soldado de la Independencia que se
refiere el parágrafo L" del artículo 966
de este Código.

c) Todos l-os contratos u
exentos por leyes
comprendidos en otras
especificas deI mj-smo
Código Fiscal;

obligaciones no
especiales o

disposiciones
capitulo del-

I
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. De las normas que se dejan transcritas, se. pueden
exL-raer por via de inferencia las siguientes- .qpnclgsíones que
irn-t."p"esta a la Consulta dirigida a nuest.ro Despacho.

1,.- Serán suscept,ibles deL impuesto de timbre, aquellas
f.actttraciones por actividades de export.ación, siempr.e y
cuando 1as personas naturales o jurídicas estén obligadas.'por
ley a facturarr €s decir, a cumplir con la obligación de
áocumentar' . , -.', .li :2.- Tienen la obligación de documentarr., es decir de
expedir facturas conforme las formali-dades de ley, aqúe1Ias
personas jurídicas o naturales que para ejercer el comercio o
explotar cualquier industria deban cont.ar cbn una Licencia
Comercial o Indust.rial que ampare e1 ejercicio de la
actividad comercial que ejercen, no así aquellas personas
naturales o juridicas que se hallan excentas por 1ey, del-
requisito de Ia licencia comercial.

3.- La obligación de facturar es precisamente una
consecuencía de la necesidad de tener una licencia comercial
o industrial-, por consiguiente si no precisa por 1.y, la
obligatoriedad de facturar, mal podria subsistj-r la
obligación de adheri-r estampillas a fact,uras totalmente
inexistentes.

4.- No se puede pretender gravar una actividad ya
lravada específlcamenLe por fey, con otro tributo adici-onal"
oroducto únicamente de Ia interpretación exLensiva, de losr-'
funcionaiios de Hacienda, o bien gravar una actividad exenta,
por ley de todo tributo o de algún tributo, pues sgbre todo'
en eI primero de los ejemplos , el1o conllevaria caer en l-o
lue se denomina la "doble imposición tributaría", que no es
)Era casa que:

"La doble imposj-ción puede ser económica
.'f irrrídin: EXiSte áObIe (n mírli-.inlclv J u! Ju¿ucl . ljJ.¿!.ID LV L,a\JITIE \ \J tttL¿I L_IlJIg,/

imposi-ción económica cuando a cargo del
mismo sujeto pasivo se establecen varios
impuestos
imponible.

sobre un mismo hecho

Existe doble
a cargo de1

imposición juridica cuando
mismo suj et,o pasivo se

I

I

,,_ -,
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determi-na dos
impuesto " "
(RAMÍ REZ CARDONA,
Tributario. Edit.
á9.86). 

1

Esta situación conllevaría un acto-,arblt.rario de la
edministración Tributaria en perjuicio deL contribuyente.

A fin de dar mayor concreción a nuestro planteamient,o,
Lenemos de conformidad con las normas invocadas, el gjemplo
de gue se exija el dia de mañana a los productores de banano,
expedir facLuras y en consecuencia de e1lo, adherir-timbres a
las mismas. En primer lugar es indiscutible Que La ad$ividad
de producción de banano, es una actividad eminent.emente
agricoLa, con total independencia de .que 

''la producción de
banano se venda a1 mercado i-nterno é nacional o a nivel
internacional; el- meollo del asuntó está r €o que nos
encontramos frente a una actividad netamente agricola, eu€ no
precisa de licencia comercial- para su ejercicio, y que por
tanto no lleva aparejada Ia obligación de facturar, pues la
Iey vigent.e (artículo 11 de la Ley 76 de L976, modificado por
Ia Ley 9 de L4 de marzo de 1-980), 1o exj-me de la obligación
de facturarr €n consecuencla sj- no hay facturasr oo puede
haber obligación de adherir t.1mbres. De ahi que si se
exigiese, por ejemplo, a los productores de banano, el pago
del impuesto de timbrer s€ estaria incurriendo a nuestro
criterio en un act,o arbit.rario, ta1 como hemos apuntado
anteri-ormente.

EI ejemplo expuest.o, €s válido para explicar también una
consecuencia lógica de La legalidad trJ_butaria, que es
precisamente la "equj-dad tributaria", pues, cuando el
legisrador procura una excepción legal para una actividad lo
hace precisament.e buscando una equiáad éntre la actividad de
producción y los cost,os que tiene la misma; en el caso de los
productores de banano, ésta es una actividad agríco1a que
genera grandes divj-sas al- Estado; por consiguiente liberar
']e l_a obligación de una licencia y pbr ende de la obligaciónde facturar y adherir timbres a l-as facturas, procura de
rnanera indirecta compensar, todos Ios esfuerzos que Ilevanadelante l-os produciores por mut.uo propio para mantenervigente esLe rubro de producción y exportación, tanrmportante para l-a económica nacional. Así pues, lapreocupación - est,atal no podría apreciarse sí se grava lalctividad de manera tal- que haga insufrible todo el procesoae producción y comercializaciOri Oe l-a fruta.

En el ejemplo citado es importante recordar que:

(o más) veces el mismo

Alejandro. Derecho
Temis, Bogotá, 1985,
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"El cómo y el por qué el Estado al-canza
a uno y excluye a otros¡ oo signif i-ca
pretender justificar el poder de la
imposición, sino determinar 1os modos
como se Ileva a efecto, sentar les
principios que gobiernan la oblj-gacipn b
más concretamente establecer'-la cáusa
jurídica de Ios tributos "

En la obligación impositiva --agrega
el criterio justificativo, la razón
úl-t.ima por 1a óual la ley t.oma un hecño
de la vida como presupuesto de una
obligación tributaria, es la capacidad
contributiva. Es en efecto,, es la única
razón que explica la existenqia como
presupuestos de obligaciones tributarias
de hechos aparentemente dlferentes, pero
t.odos con la común natura]eza económica;
es l-a única razón que explÍca la
graduación del impuesto según la
magnitud económj-ca del presupuesto de
hecho; es el- único concepto que
represent,a un puente entre la ley y al
hecho imponible. Por eso nos parece que
se puede identificar el concepto de
capacidad contributiva con la causa
jurídica del impuesto."
BRINGAS, Leonidas P. EN: Encj-clopedia

' .Iurldica Omeba , Y, II, ndic. Onf SXf f,f,,
LTDA: Buenos Aires, 1985. Páq.942).

iV. CONCLUSIONBS:

Sintetizando todo 1o expuesto y respet.ando l-a
opinión vertida por la Asesoría Legal de 1a Dirección
leneral de Ingresos del Minist.erio de Hacienda y
lesoro, a nuestro juicio, sólo habrá lugar al impuesto
le timbre en la facturas que amparen actividad de
':xportación, cuando las personas j urídicas que se
lediquen a Lales actividades tengan por 1ey la
rbligación de tener una licencia comerci-al o industrial
it3:9 amparar su act,ividad y por ende tengan la)Drigación lega1 de facturar; amén de que siempreleberá considerarse si- esa actividad de exportación no
iA l-.-r r:= nalla previamente gravada por leyes específicas,
-'dso en eI cual Lampoco sbrá procedent.e eI timbre enlas aludidas facturadiones
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rinalizamos nuestra exposicj-ón señalando que 1a

.r-i 'istración 
Tributaria debe velar por' e1 manej,o y

.l3Já"á".i0" adecuado de 1os tributos ' pues ellos
,ZiZittr"" también el desarrollo socío-económico de l-a

;1¿9Lón" ,.:

Elog¡iamos la iniciatj-va que ádelanta 1;" Oifección

cenerÁL 
-de 

. tngresos aI recaudar los impuestos' a l-os

-^nr.ribuyentres morosos y defraudadores de1 f isco; ya

:ll- Jfó contri-buye al fort.alecimiento de las arcas

l]irtuf""; t la vez que le exhortamos, para que se

,ááirc" rllu revisión integral de aquellos otros
,ánlrinuyenLes que se encuenLran en situacibnes
,rp"áiufé"; t,ales como: (Contrat'os-Ley) , incent'ivosr
fiscalesr exoneración, etc', a fin de. .evit.ar cobroé'

inááUi¿o", V con ello atraer la j-nversión extrajera á

;;;;; ",r"io 
patrio, y propiciar así,' una actividad

,"á"á*i"" f luct-uante, más f lexible, a tono con las
uláno*iu= de otros paísesi generando con e11o más

,liuiru", Lan necesarias en un Panamá que lucha por dar
u- ,u, ciudadanos un mejor present.e y un alagüeño
futuro.

Del Señor Director General de Ingresos, con t'odo
resPeto,

Atent.amente,

11

Licda. Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la AdministraciÓn

.qMdeF/20lcch.


